
El Perimar Lima, Lunes 15 de Agosto de 1983 

Regístrese y comuníquese. e 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- 
tura. 

——] — 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00765-53-AG/DGRAAR 

Lima, 03 de Agosto de 1983, 

Vistos: los expedientes relativos a la declaración 
de Caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “San Luis” de 2 Hás. 
7,360 m2., “Pobre Alegre” de 9 Hás. 9,399 m2., 
“Buena Parte”, de 5 Hás, 1,042 m2. y “San Noé” de 
10 Hás. 6,546 m2., de extensión superficial, todos 
ubicados en el distrito de Juan Guerra, provincia y departamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que p;¡' Resoluciones Ministeriales Nos. 3087 I, 1478—68—AG, 3283 y 2937, de fechas 24 de Julio 
de 1964, 25 de Noviembre de 1968, 14 de Noviembre 
de 1963 y 18 de Agosto de 1961, respectivamente, se otorgaron a favor de los señores Luis Mego López, 
Neptalí Vela Neptalí Macedo García y 
Julio Pérez García, los Títulos de Propiedad Nos. 20,410-A, 24,964-A, 17,499-A y 14,887—A, sobre los predios rústicos “San Luis”, “Pobre Alegre”, “Bue, 
na Parte” y “San Noé”, con las extensiones seña- 
ladas y ubicados anteriormente en el distrito de Ta- Tapoto; actualmente, según la nueva demarcación Ppolítica del país, se encuentran ubicados en el dis- trito de Juan Guerra, provincia y departamento de San Martín; 

Que por Resoluciones Directorales Nos, 0696_ 82/AG—DR—XIII, 0697—82/AG—DR—XIII, 0698- 82/AG—DR—XIII y 0699—82/AG—DR—XIII, to- das de fecha 23 de Setiembre de 1982 la Dirección de la Región Agraria XIII—San Martín, ha declara- — do la caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios mencionados en el considerando precedente, 

de Selva”, por encontrarse abandonados por sus Ppropietarios y ocupados por posesionarios de hecho. Que las citadas Resoluciones Directorales, al no sido apeladas, han quedado legalmente con- sen » Por lo que la Dirección General de Re- forma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha Nueve de Mayo de 1983, ha solicitado la expedición de la presente Resolución Ministerial; 
Con la visación de la Oficina General de Ase- soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

de Propiedad de los predios rústicos denominados 

Teas y Nueve Mil Trescientos Noventinieve Metros Cuadrados), “Buena Parte” de 5 Has. 1,042 m2. (Cin- co Hectáreas y Un Mil Cuarentidós Metros Cuadra- dos) y “San Noeé” de 10 Hás, 6,546 m2, €Diez Hec 
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táreas y Seis Mil Quinientos Cuarentiséis Metros 
Cuadrados), de extensión superticial, ubicados to. 
dos en el distrito de Juan Guerra, provincia y de- 
partamento de San Martín, - 

Artículo 2*, — Declarar revertidos al dominio 
del Estado los predios rústicos “San Luis”, “Pobre 
Alegre”, “Buena Parte” y “San Noé”, con las exten= 
siones y ubicación señaladas en el numeral anterior, 

Artículo 32 — Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a ley, 

Artículo 4%. — La Dirección de la Región Agra- 
ria XIT-San Martin, solicitará al Juez de Tierras 
la cancelación de los asientos registrales y la sub- 
secuente inscripción de los predios” materia de la 
presente Resolución a favor de la Dirección Crene, 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en 
los Registros Públicos de San Martín, 

Registrese y comuniquese. 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Aegri- 

cultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 00769-83,AG/DGRAAR, . 
Lima, 03 de Agosto de 1983, 

Visto el expediente relativo a la declaración de Caducidad del Título de Propiedad del predio rús- tico denominado “Supa Irumi” de 3 Hás. 3,538 m2., de extensión superficial, ubicado en el distrito de San Antonio, provincia y departamento de San Martín; y, í 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Ministerial Ne 2778 de fecha 18 de Junio de 1962, se otorgó a favor de don He- 

con la extensión antes señalada; y ubicado anterior= mente en el distrito de Tarapoto, actualmente, se encuentra situado en el distrito de San Antonio, provincia y departamento de San Martín, según la 

rio de hecho; 
Que la citada Resolución Directoral, al no haber sido apelada, ha quedado legalmente consentida, por lo que la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha Nueve de Mayo de 1983, ha solicitado la expedición de la presente Re- solución Ministerial; 
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soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1, — Aprobar el Procedimiento segut, do para la declaración de Caducidad del Título de FPropiedad del predio nústico « “Supa


